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REGISTRO DE ASISTENCIA 

 

C. Lic. Martín Santos Torres, Presidente Ejecutivo 

C. Dr. Amado Daniel Rangel Balderas, Consejero 

C. Lic. Lucila Dolores Garza Tamez, Consejera 

C. Sr. Sergio Elizondo Garza, Consejero 

C. Lic. Laura Ileana Camiro Perales, Consejera 

C. Lic. Sergio Anguiano Ayala, Consejero 

C. Lic. July Jeannette Mendoza García, Consejera 

C. Lic. Enrique Alberto Ayala García, Consejero 

C. 

C. 

C. , Jefa de Enlace de Participación Ciudadana 

 
INASISTENCIA 

 
C. Dra. Ana María Esquivel Hernández, Consejera. Notificó su ausencia 

C. Lic. Julio Ernesto González Román, Consejero. Notificó su ausencia  

C. Dr. Salvador Gerardo González Cruz, Consejero. Notificó su ausencia 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lista de asistencia y verificación del quórum legal a cargo de la C. , 

Secretaria Técnica del Consejo 

2. Bienvenida a la Quinta Sesión Ordinaria a cargo del C. Lic. Martin Torres Santos Presidente Ejecutivo del 

Consejo 

3. Conversatorio del Fiscal General de Justicia del Estado de Nuevo León, Mtro. Javier Flores Saldívar y 

vicefiscales que lo acompañan 

4. Se elimina
el nombre 
del servidor 
(a) público 
(a) conforme
al artículo 
138, 
fracciones I, 
II y X de la 
Ley de 
Transparenc
ia y Acceso 
a la 
Información 
Pública del 
Estado de 
Nuevo León 
y 60 de la 
Ley de 
Seguridad 
Pública del 
Estado de 
Nuevo León.
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Ley de 
Transparenc
ia y Acceso 
a la 
Información 
Pública del 
Estado de 
Nuevo León 
y 60 de la 
Ley de 
Seguridad 
Pública del 
Estado de 
Nuevo León.
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el nombre 
del servidor 
(a) público 
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fracciones I, 
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Ley de 
Transparenc
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Estado de 
Nuevo León 
y 60 de la 
Ley de 
Seguridad 
Pública del 
Estado de 
Nuevo León.

3

2

1



 
CONSEJO CIUDADANO DE SEGURIDAD PÚBLICA DE NUEVO LEÓN 

ACTA DE SESIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUEVES 29 DE MAYO 2025 PÁGINA 2 de 11 

UBICACIÓN SALA DE JUNTAS DEL CONSEJO CIUDADANO DE SEGURIDAD PÚBLICA NUEVO LEÓN 

TIPO DE SESIÓN ORDINARIA INICIO 10:00 HORAS TERMINO 11:30 HORAS 

  

4. Lectura y aprobación del orden del día a cargo del C. Lic. Martin Torres Santos Presidente Ejecutivo del 

Consejo  

5. Informe mensual de actividades a cargo del C. Lic. Martin Torres Santos Presidente Ejecutivo del Consejo 

6. Asuntos Generales a cargo del C. Lic. Martin Torres Santos Presidente Ejecutivo del Consejo 

 Consejos Municipales de Seguridad  

 Reunión Congreso del Estado de Nuevo León 

 Evento: alcaldes y secretarios de seguridad ZMM 

 Invitación Red Justicia / México Evalúa 

 Próximas actividades 

7. Acuerdos y siguientes pasos a cargo C. Lic. Martin Torres Santos Presidente Ejecutivo del Consejo 

8. Despedida a cargo C. Lic. Martin Torres Santos Presidente Ejecutivo del Consejo 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 

 
1. Se confirma quorum para iniciar la sesión. 
 
2. Mensaje de bienvenida a cargo C. Lic. Martín Santos Torres, Presidente Ejecutivo del Consejo. Invita a generar 
propuestas para trabajar en equipo.  
 
3. Conversatorio con el Fiscal General de Justicia del Estado de Nuevo León, Mtro. Javier Flores Saldívar, Lic. 

Luis Enrique Orozco Suárez,  Vicefiscal del Ministerio Público y Lic. Alejandro Carlín Balboa, Vicefiscal de Control 

y Desarrollo en Procuración de Justicia 

 

 Las y los integrantes del Consejo se presentan por nombre y organismo que representan. 

 El Fiscal General, Javier Flores, agradece la invitación y reconoce el apoyo que los consejos ciudadanos han 

brindados a la seguridad y justicia, desde que él era parte de la entonces Procuraduría General de Justicia de 

Nuevo León. 

 El vicefiscal de Control y Desarrollo en Procuración de Justicia, Alejandro Carlín agradece la invitación y reitera 

su disposición a escuchar propuestas, reconoce que hay áreas de mejora, y que varias de ellas están ligadas al 

presupuesto limitado de la Fiscalía, menciona que ha habido mejoras recientes en ese aspecto. 
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 El vicefiscal del Ministerio Público, Luis Orozco, mencionó su plena apertura a la ciudadanía, para apoyarles, 

también para recibir críticas y para presentar resultados. Todo con intención de generar análisis y propuestas 

de mejoras para brindar un mejor servicio. 

 El Presidente Ejecutivo, Martín Santos, presentó de manera breve el consejo y sus tres comisiones. 

 El consejero Enrique Ayala mencionó tener especial interés en abordar tres temas: 

a) El resultado de las imputaciones para castigar a presuntos delincuentes. 

b) Avances en el reclutamiento de personal en la Fiscalía, que incluya los procesos y pruebas para su 

integración. 

c) Relación del consumo de alcohol y delincuencia. 

 El consejero Sergio Anguiano, pidió abordar tres temáticas: 

a) ¿Qué avance tiene la Fiscalía, en torno a su presupuesto y el déficit de agentes ministeriales? 

b) ¿Cómo están las policías municipales? ¿Hay policías infiltradas? 

c) En el área de la Huasteca, por el kilómetro 10 u 11, hay muchas propiedades con mantas de la Fiscalía, 

pero el proceso no está claro y está relacionado con pseudo abogados que ven terrenos y simulan la 

intervención de la Fiscalía. 

 El consejero Daniel Rangel comentó que le gustaría conocer la actualización de protocolo de atención a 

víctimas, en particular la atención digital, ¿cuáles han sido los resultados? 

 La consejera July Mendoza, dijo que ha tenido casos cercanos que han intentado hacer la denuncia virtual y 

que al esperar horas para la atención, fueron de manera presencial y tampoco fueron atendidos. Lo que 

ocurrió fue en domingo, y las personas se retiraron sin denunciar. Esta situación también le ha ocurrido a nivel 

personal. 

 La consejera Ileana Camiro, pidió abordar el tema de las desapariciones, ¿por qué están despareciendo los 

jóvenes? Asimismo, pidió más información sobre los “pinchazos” en el metro.  

 Sobre los centros de atención a la denuncia ¿qué se puede hacer para visibilizar lo que se debe hacer? ¿Cómo 

brindar la atención cuando se está en crisis? ¿Cómo explicar el paso a paso y quién respalda a la persona 

denunciante durante el proceso? 

 Por último, la consejera Ileana pidió poder contar con un enlace directo para remitir casos puntuales que 

llegan para poder orientar con certeza a la ciudadanía. 

 El consejero Sergio Elizondo preguntó sobre el avance en lo referente a la recuperación de vehículos, si bien 

tiene mucho que no ha vivido una situación de este tipo, le gustaría conocer los logros en el tema. 

 El vicefiscal, Luis Orozco, agradeció que se compartieran las inquietudes, y respondió que algunas de ellas 

podrían contestarse con la presentación que prepararon. 

 En la presentación se muestran el número de reportes y su evolución en el tiempo, por distintos delitos como 

extorsión, personas desaparecidas, trata de personas. También se muestra el número de atención durante el 

período 2015-2018 donde únicamente se hacía de manera presencial, vs el periodo 2019-2025 donde, a través 
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de la atención virtual ha aumentado la atención, pese a contar con menor personal que en el período anterior, 

esto debido a jubilaciones, bajas y renuncia 

 Desde el 2019 la Fiscalía ha brindado más atención virtual que presencial. 

 Sobre la violencia familiar, delito más denunciado en Nuevo León, comentó que los informes policiales 

homologados (IPH) ha incrementado, y la policía preventiva municipal puede apoyar para constituir la 

denuncia, y no esperar hasta poner la denuncia en el centro de orientación y denuncia. Por lo que es necesario 

fortalecer y siempre estar capacitando a las policías municipales para el adecuado llenado del IPH y la 

promoción de la denuncia desde la primera atención. En promedio se están recibiendo 440 denuncias por día. 

 La consejera Ileana Camiro compartió que le ha tocado acompañar casos donde la policía desincentiva la 

denuncia. El vicefiscal Luis Orozco comentó que solo se atiende el 11% de la violencia familiar a través de las 

policías municipales. La policía debería levantar el IPH y pasar a la Fiscalía, si no lo hace, la denuncia no se hace 

hasta que la persona denuncia directamente. El IPH lo debe llenar la policía como primer respondiente. 

 El Fiscal General, Javier Flores, agregó que la policía metropolitana ayuda a la investigación, y se les capacita 

para que hagan investigación. 

 El vicefiscal, Luis Orozco dijo que a partir de la reforma del 2008, se inició la capacitación las policías en el 

llenado del IPH, el levantamiento de evidencias, las denuncias por violencia familiar. En los casos de homicidio 

se les ha capacitado para resguardar le escena. 

 El consejero Ayala opinó que el Consejo puede recomendar a las policías municipales levantar la denuncia por 

violencia familiar e integrarlo en el IPH. La consejera Lucila Garza, agregó que la ciudadanía se siente más 

acompañada si en su proceso de denuncia le acompaña la policía.  

 La consejera Ileana Camiro, añadió que debe haber una manera de que la víctima acceda a la justicia sin 

procesos complejos. 

 El vicefiscal intervino para comentar que en los casos de violencia familiar, el arresto no debería ser 

administrativo, deben pasar al juez de control, directo en la Fiscalía. 

 El Fiscal General, Javier Flores, pidió a los vicefiscales compartir números telefónicos para estar disponibles 

fuera de horario de oficina, las noches y fines de semana, y apoyar para la atención de denuncias. 

 Sobre la atención presencial, el vicefiscal, Luis Orozco, compartió que el Fiscal General, les ha encomendado 

brindar servicios presenciales, los cuales han incrementado después de la pandemia. En la modalidad virtual 

pueden ofrecerse todos los servicios que brinda la Fiscalía. 

 El consejero Sergio Anguiano reconoció que la atención virtual facilita mucho el proceso de denuncia, de 

meses que duraba de manera presencia, ha disminuido a horas o minutos, esto recordando cómo era en el 

2015 y como es en la actualidad. 

 El vicefiscal, Luis Orozco, enfatizó que hay que tener en cuenta el decremento de personal que la corporación 

ha tenido desde 2015. 
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 Sobre los acuerdos reparatorios, el vicefiscal Luis Orozco, comentó que la Fiscalía de Nuevo León, en donde 

tienen el menor número de agentes a nivel nacional, es la Fiscalía con más acuerdos, los mismos números que 

las Fiscalías con más personal. 

 El consejero Sergio Elizondo, compartió una experiencia, en la se le propuso un acuerdo reparatorio, con el 

que él no estaba de acuerdo, y el abogado del agresor iba directamente a su domicilio para que aceptara el 

acuerdo y desistiera de la denuncia. Le preocupa que la información de la víctima aparezca en las denuncias, 

porque se puede prestar a este y otro tipo de situaciones que vulneran sus derechos y su privacidad. Los 

vicefiscales y el Fiscal General acordaron llevarse el tema de tarea para proteger y garantizar la seguridad de 

las víctimas. Además, el vicefiscal Luis Orozco, comentó que han observado a abogados que coyotean asuntos 

para mover dinero. 

 Acerca de la extorsión telefónica, el vicefiscal Luis Orozco, mencionó que del 100% de los casos, el 94% no ha 

depositado dinero, por lo que la pérdida económica de las víctimas es menor. Por otro lado, sobre los 

secuestros exprés, reconoció que la Fiscalía cuenta con personal con amplia experiencia en negociación. 

 La extorsión telefónica ha crecido exponencialmente en el país, y en Nuevo León se han adoptado medidas, 

tales, como cancelar las líneas telefónicas de los números que llaman para extorsionar. Invitó a acercarse a la 

fiscalía ante este tipo de situaciones, y promover desde el Consejo la denuncia. 

 El consejero Enrique Ayala, estuvo de acuerdo en que hay que reforzar la difusión y reconoció que las 

campañas que han hecho desde la Fiscalía son buenas. La consejera Ileana Camiro también sugirió reforzar la 

difusión por diversos canales y agencias. El vicefiscal Luis Orozco, subrayó que durante el festival Pa’l Norte, 

estuvieron difundiendo información, con base en experiencias del año pasado, y de 200 robos que hubo en el 

2024, durante la edición 2025 solo se reportaron 20 robos de teléfonos celulares. 

 El consejero Ayala, sugirió hacer propuestas desde la ley para identificar, en el caso de las extorsiones, a quién 

pertenecen las líneas. El Presidente Ejecutivo, Martín Santos, puso a consideración el contacto de un 

especialista en telecomunicaciones en Países Bajos. 

 La consejera Ileana Camiro, preguntó que cuál era el perfil de las personas que eran extorsionadas de manera 

más frecuente. El vicefiscal dijo que podría compartir la información del perfil de víctimas, pero que en su 

mayoría eran jóvenes, por lo que asistieron a preparatorias y universidad para brindar información del tema 

y prevenir. 

 Por otro lado, también mencionó, que hay un acuerdo con las compañías nacionales para desactivar los 

números, pero que hay nuevas compañías más pequeñas, como Walmart con quienes aún no se ha llegado a 

un acuerdo. 

 La consejera Ileana Camiro, preguntó sobre la aplicación del 089, y qué tan anónimo podría ser el reporte, si 

la aplicación pide ubicación y accesos. El vicefiscal respondió que vía telefónica no solicita información, y 

tampoco la recaba, pero se llevaba la encomienda para conocer cómo funciona la aplicación y cómo proteger 

la información. 
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 El consejero Daniel Rangel preguntó sobre el uso de la inteligencia artificial (IA) y el robo de voz, qué hacer 

ante este tipo de situaciones. El vicefiscal Luis Orozco respondió que ellos también están aplicando la IA en la 

Fiscalía para prevenir y conectar ante estas situaciones. Agregó que se está trabajando en modificar la Ley de 

Telecomunicaciones, para poder tener acceso al registro de particulares, porque el marco normativo actual es 

arcaico y no obliga a las compañías de telecomunicaciones a dejar registros de la IP, y eso no ayuda a detener 

los ciberdelitos. El registro de la IP, lo vemos como fórmula para la investigación de delitos. El Consejo podría 

impulsar esta reforma, así como en su momento se hizo la reforma de 2010. 

 El vicefiscal continuó explicando que están trabajando en el proyecto de la reforma. El consejero Enrique Ayala 

mencionó que si en algo puede apoyar el Consejo, la Fiscalía puede contar ello. El vicefiscal respondió que 

desde el Consejo Ciudadano se puede “arropar” la propuesta. 

 Continuó con información estadística acerca de personas desaparecidas y no localizadas, donde destacó que 

del total de personas reportadas el 80% son localizadas y 90% es localizada con vida. Sobre el motivo por el 

que desparecen, destaca que la mayoría es por problemas familiares y enfatizó que la población más 

vulnerable son las personas jóvenes. 

 Acerca de la trata de personas, el vicefiscal compartió que desde 2019 que la Fiscalía cuenta con el área de 

trata de personas, han colaborado en tiempo real con instituciones internacionales y de Estados Unidos, 

logrando ya 70 sentencias, donde se incluyen casos de abuso de niñas, niños y adolescentes. 

 La consejera July Mendoza preguntó si los hospitales públicos tienen la obligación de reportar todos los casos 

en donde se identifique un posible delito. El vicefiscal contestó que sí están obligados por ley, por ejemplo, 

todos los abortos sin importar si fueron espontáneos o provocados se reportan a la Fiscalía. 

 En otro tema, el consejero Sergio Anguiano preguntó sobre el delito de secuestro ¿cómo ha evolucionado en 

Nuevo León? El vicefiscal respondió que el año pasado se registraron 24 secuestros, y que la intervención de 

bandas delictivas ha disminuido. Para profundizar más, el consejero Anguiano preguntó ¿cómo distinguen el 

secuestro del crimen organizado? El vicefiscal respondió que se ha privilegiado rescatar a las víctimas y luego 

perseguir al secuestrador. 

 Para continuar con la presentación preparada para la reunión, se mostró un video sobre los servicios de la 

Fiscalía. Se acordó compartir los videos de la Fiscalía, por parte del Consejo Ciudadano en sus redes sociales. 

 El consejero Sergio Anguiano preguntó sobre el operativa reciente en una financiera en el Centro de 

Monterrey, y el número de detenciones que realizó la Fiscalía, ¿cómo distinguían entre empleados 

trabajadores y cabecillas de algún grupo criminal? Y ¿por qué se habían hecho tantas detenciones?. El 

vicefiscal respondió que atendieron las denuncias frecuentes a esa financiera, y que aunque no son grandes 

montos, ya en suma, sí representaba un daño al patrimonio de las personas que reportaban en servicios a la 

ciudadanía. El motivo por el que se detuvo a tantas personas fue por resistencia, de ahí se entrevistaron y se 

liberaron a quienes no estaban implicados. 

 En otro tema, la consejera Ileana Camiro, preguntó sobre cómo se están preparando para el mundial, cómo 

se está trabajando con las policías municipales, sobre todo para prevenir detenciones arbitrarias, o que se 
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siembren pruebas para cumplir con los requisitos de detención. El vicefiscal Carlín, comentó que les han 

llegado detenciones, y al llegar con el MP y el Juez de control, tienen que calificar cómo fue la detención. Si 

hubiera alguna irregularidad ahí se detecta, y determinan si fue ilegal en 48 horas. 

 El vicefiscal Orozco, agregó que actualmente hay muchos más mecanismos de control y cámaras, donde todo 

es fácilmente viral.  

 Las policías municipales son el área de oportunidad para fortalecer el tema de las detenciones, comentó la 

consejera Camiro, agregó, que la ciudadanía ignara el debido proceso y los procedimientos que aplican, ya sea 

por falta administrativa que llegaría a justicia cívica o por la posible comisión de un delito que llegaría a la 

Fiscalía, por lo que las campañas además de decir qué y cuándo denunciar, habría también que difundir cuál 

es el debido proceso desde el momento de la detención. 

 El Fiscal general, Javier Flores, respondió que la solución a este tipo de situaciones son los consejos ciudadanos, 

mientras a través de la participación ciudadana se alza la voz, se respetan más los derechos. Se tiene que 

seguir alzando la voz para que los derechos humanos sean progresivos. 

 La consejera Ileana Camiro pidió mayor cercanía con la Fiscalía para brindar mejor orientación a vecinas y 

vecinos que le piden apoyo. 

 El consejero Ayala pidió que se difundieran videos con los principales delitos. 

 La consejera Mendoza pidió desarrollar contenidos preventivos alusivos a la trata, dirigidos a niñas, niños y 

adolescentes, pero también para concientizar a las madres, padres y personas cuidadoras sobre este riesgo. 

 

4. Lectura y aprobación del orden del día a cargo del C. Lic. Martin Torres Santos Presidente Ejecutivo del 

Consejo  

5. Informe mensual de actividades a cargo del C. Lic. Martin Torres Santos Presidente Ejecutivo del Consejo 

 

Reuniones: 

 05/05/2025. Mesa de Seguridad lunes 

 06/05/2025. Mesa de Seguridad martes 

 12/05/2025. Mesa de Seguridad lunes 

 15/05/2025. Reunión Congreso del Estado de NL 

 19/05/2025. Mesa de Seguridad lunes 

 20/05/2025. Mesa de Seguridad martes 

 21/05/2025. Reunión Red Justicia / México Evalúa  

 22/05/2025. Reunión Municipio de Guadalupe  
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 26/05/2025. Mesa de Seguridad lunes 

 22/05/2025. Mesa de Seguridad martes 

 28/05/2025. Mesa de Seguridad lunes 

 29/05/2025. Mesa de Seguridad martes 

 

Eventos:  

 21/05/2025. Foro de Buenas Prácticas Municipales, organizado en el marco del Programa Estatal para la 

Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia que lidera la Secretaría de Igualdad e Inclusión de NL y 

Centro Estatal de Prevención de NL (asistencia de 32 municipios y acercamiento con 5 municipios 

participantes para el seguimiento de los Consejos Municipales de Seguridad)  

 

Presencia en redes sociales y/o medios:  

 21/05/2025. Entrevista con Gamavisión 

 22/05/2025. https://gamavision.com/noticias/operativos-en-el-municipio-de-guadalupe-son-disuasivos 

 25/05/2025. Incumplen leyes, generan violencia… y siguen abiertos. https://www.elnorte.com/incumplen-

con-horarios-en-los-antros/ar3010643 

 27/05/2025. https://www.elnorte.com/preparan-revocacion-para-antros-rebeldes/ar3011232 

ASUNTOS GENERALES 

6. El C. Lic. Martín Santos Torres, Presidente Ejecutivo del Consejo, presentó los asuntos generales que se comparten 

a continuación:  

  

 Consejos Municipales de Seguridad  

 Reunión Congreso del Estado de Nuevo León 

 Evento: alcaldes y secretarios de seguridad ZMM 

 Invitación Red Justicia / México Evalúa 

 Próximas actividades 

https://www.elnorte.com/incumplen-con-horarios-en-los-antros/ar3010643
https://www.elnorte.com/incumplen-con-horarios-en-los-antros/ar3010643
https://www.elnorte.com/incumplen-con-horarios-en-los-antros/ar3010643
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 La consejera July preguntó si ya hay línea telefónica para brindar apoyo ciudadano, la secretaria 

técnica y el presidente ejecutivo respondieron que aún no, y que se brindaba la atención por mensaje 

directo en redes sociales.  

 Sobre la posibilidad de colaborar con México Evalúa y liderar la Red Justicia, el consejero Anguiano 

solicitó que se le compartiera la nota conceptual del proyecto, y especificar qué responsabilidades 

implica que el consejo asuma el liderazgo. 

 Sobre próximas actividades, el Presidente Ejecutivo presentó que asistiría a la elección del Impulsor 

Estatal invitado por SIPINNA; también que tendría una reunión con la Subsecretaría de Participación 

Ciudadana; estaba pendiente una reunión con ¿Cómo Vamos Nuevo León?; está próxima una 

graduación en la UCS; y por último, se les invitó a las y los consejeros presentes a asistir a las reuniones 

con los municipios para la formación de los Consejos Ciudadanos de Seguridad. 

ACUERDOS  

CCSPNL/001/29.05.25- La Fiscalía compartirá la información de la presentación y materiales audiovisuales para su 

difusión. 

CCSPNL/002/29.05.25- La Fiscalía dará seguimiento a la preocupación sobre la protección de los datos personales de 

las víctimas. 

CCSPNL/003/29.05.25- La Fiscalía puede compartir información sobre los perfiles de las víctimas de extorsión. 

CCSPNL/004/29.05.25- La Fiscalía compartirá la información de la persona a la que podrán solicitar apoyo para 

atención de casos. 

CCSPNL/005/29.05.25- C. La Fiscalía dará seguimiento al funcionamiento de la aplicación del 089. 

CCSPNL/006/29.05.25- Sobre la propuesta de reforma de Ley de Telecomunicaciones, el Consejo Ciudadano estaría 

interesado en participar para la presentación de la reforma en el congreso. 

CCSPNL/007/29.05.25- Seguimiento a la instalación de la línea telefónica o solicitud de un celular para tener abierta 

la línea de atención ciudadana del Consejo. 

CCSPNL/008/29.05.25- Se invitará al Consejo a asistir a las reuniones con municipios para la formación de los 

consejos ciudadano (se realizará calendario) 
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CLAUSURA 

8. Despedida a cargo del C. Lic. Martín Santos Torres, Presidente Ejecutivo del Consejo 

En cumplimiento con el horario de la convocatoria de la sesión, el C. Lic. Martín Santos Torres, Presidente Ejecutivo 

del Consejo dio por terminada la V. SESIÓN ORDINARIA del Consejo Ciudadano de Seguridad Pública de Nuevo León, 

siendo las 11:30 HORAS del JUEVES 29 DE MAYO DE 2025. 

GALERÍA FOTOGRÁFICA 
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   ___________________________________________                  

                          

 
 
 
 
 
_________ _________ 

                      C. Lic. Martín Santos Torres 
Presidente Ejecutivo 

Consejo Ciudadano de Seguridad Pública 

C.
Secretaria Técnica 

Consejo Ciudadano de Seguridad Pública 
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6. Se elimina
el nombre 
del servidor 
(a) público 
(a) conforme
al artículo 
138, 
fracciones I, 
II y X de la 
Ley de 
Transparenc
ia y Acceso 
a la 
Información 
Pública del 
Estado de 
Nuevo León 
y 60 de la 
Ley de 
Seguridad 
Pública del 
Estado de 
Nuevo León.

5. Se elimina
la firma del 
servidor (a) 
público (a) 
conforme al 
artículo 138, 
fracciones I, 
II y X de la 
Ley de 
Transparenc
ia y Acceso 
a la 
Información 
Pública del 
Estado de 
Nuevo León 
y 60 de la 
Ley de 
Seguridad 
Pública del 
Estado de 
Nuevo León.
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